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Elaboración de Programas de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas competencia del Estado de 

Veracruz 
Lineamientos 

Primera edición 

Secretaria de Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Veracruz 

Secretaría de Medio Ambiente del Estado de 
Veracruz (SEDEMA) 

Lic. María del Rocío Pérez Pérez 

Titular de la SEDEMA 

Mtra. Elida Reyes Fentanes 
Directora General de Gestión Ambiental y Recursos 

Naturales (DGGARN), SEDEMA 

Dra. Yureli García De La Cruz  
Jefa del Departamento de Conservación y 

Restauración de Recursos Naturales (DCRRN, 

DGGARN), SEDEMA 

Francisco I. Madero #3 Esq. Juárez, Col. Centro CP. 

91000, Xalapa, Ver. (228) 818.11.11, 818.79.89 y 

Fax: 817.22.95 

Xalapa, Ver., México, mayo de 2020 

Primera Edición. 



Programa
de Manejo



serán elaborados a
través de un proceso amplio y con la participación efectiva e integral de la Secretaría, las demás 
dependencias competentes, autoridades municipales, instituciones de educación superior, centros 
de investigación, habitantes de la zona, mujeres y grupos indígenas
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3. Objetivos del área protegida.

3.1. Objetivo general. 

3.2. Objetivos específicos. 

4. Descripción del área protegida.

4.1. Localización y límites. 

4.2. Características físico-geográficas. 

4.3. Características biológicas. 

4.4. Contexto arqueológico, histórico y cultural. 

4.5. Contexto demográfico, económico y social. 

4.6. Uso del suelo y aguas nacionales. 

4.7. Tenencia de la tierra. 

4.8. Fenómenos perturbadores. 

4.9. Cambio climático. 

4.10 Participación social. 

4.11 Normatividad aplicable. 

5. Diagnóstico y problemática de la situación ambiental.

5.1. Ecosistémico. 

5.2. Demográfico y socioeconómico. 

5.3. Vulnerabilidad a fenómenos perturbadores. 



5.4. Vulnerabilidad a cambio climático 

5.5. Presencia y coordinación institucional. 

5.6. Consideraciones a grupos vulnerables y género. 

5.7 Aptitud del territorio, unidades de gestión y desarrollo socioeconómico.

6. Subprogramas de conservación.

6.1. Subprograma de protección. 

6.1.1. Componente de inspección y vigilancia. 

6.1.2. Componente de prevención, control y combate de incendios y contingencias
ambientales. 

6.1.3. Componente de preservación e integridad de áreas núcleo. 

6.1.4. Componente de protección contra especies invasoras y control de especies nocivas. 

6.1.5 Componente de mitigación y adaptación al cambio climático. 

6.2. Subprograma de manejo. 

6.2.1. Componente de desarrollo y fortalecimiento comunitario. 

6.2.2. Componente de manejo, aprovechamiento y uso sostenible de la biodiversidad 
(terrestre y acuática) y sistemas productivos (agrícola, ganadería y/o silvícola). 

6.2.3. Componente de mantenimiento de servicios ecosistémicos. 

6.2.4. Componente de patrimonio arqueológico, histórico y cultural. 

6.3. Subprograma de restauración. 

6.3.1. Componente de conectividad del paisaje. 

6.3.2. Componente de recuperación de especies en riesgo y emblemáticas. 

6.3.3. Componente de conservación de agua y suelo.  

6.3.4. Componente de reforestación y restauración de ecosistemas. 

6.4. Subprograma de conocimiento.

6.4.1. Componente de fomento a la investigación. 

6.4.2. Componente de inventarios, monitoreo ambiental y socioeconómico. 

6.4.3. Componente de sistemas de información. 

6.5. Subprograma de cultura. 

6.5.1. Componente de educación para la conservación. 

6.5.2. Componente de capacitación para el desarrollo sostenible. 

6.5.3. Componente de comunicación, difusión e interpretación ambiental. 

6.5.4. Componente de uso público, turismo y recreación al aire libre.  

6.6. Subprograma de gestión. 

6.6.1. Componente de administración y operación. 

6.6.2. Componente de coadministración, concurrencia y vinculación. 

6.6.3. Componente de protección civil y mitigación de riesgos. 

6.6.4. Componente de infraestructura, señalización y obra pública. 

6.6.5. Componente de mecanismos de participación y gobernanza.  



6.6.6. Componente de planeación estratégica y actualización del programa de manejo. 

6.6.7. Componente de procuración de recursos e incentivos.  

6.6.8. Componente de recursos humanos y profesionalización. 

6.6.9. Componente de regulación, permisos, concesiones y autorizaciones. 

6.6.10. Componente de vivienda y construcción. 

7. rdenamiento ecológico y zonificación.

7.1. Ordenamiento ecológico. 

7.2. Zonificación y subzonificación. 

7.2.1. Criterios de zonificación y subzonificación. 

7.2.2. Métodos. 

7.2.3. Zonas, subzonas y políticas de manejo. 

7.3. Zonas federales y derechos de vía. 

8. Reglas administrativas.

9. Programa operativo anual.

10. Evaluación de efectividad.

10.1 Proceso de la evaluación. 

10.2 Directrices Generales e Indicadores. 

11. Bibliografía.

12. Anexos

12.1 Listado florístico y faunístico. 

12.2 Estudios e investigaciones. 

12.3 Marco jurídico. 

12.4 Cartografía. 

13. Productos entregables.



 

 



 

 

“Superficies aledañas a la poligonal de 
un área natural protegida que mantienen una estrecha interacción social, económica y ecológica 
con ésta” Domínguez Cervantes, E. 2009. Zonas de 
influencia de las áreas naturales protegidas, Corredor Biológico Mesoamericano México, Serie 
Conocimientos / Número 5. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO)
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“… la multitud de beneficios 
que la naturaleza aporta a la sociedad…”
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Estudio para la 
incorporación de nuevas variables en los escenarios de cambio climático para México”
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Descripción del Área 
Natural Protegida Diagnóstico y problemática Subprogramas de conservación, restauración, 
conocimiento, cultura, gestión Ordenamiento ecológico y zonificación



 

 



Gaceta Oficial



 
A V I S O 

 
 

A todos nuestros usuarios: 
 
 
 
Se les informa que el módulo de la Gaceta 
Oficial, en la ciudad de Xalapa,  
se encuentra ubicado en la siguiente 
dirección: 
 
 
 
Calle Gutiérrez Zamora sin número, esquina 
Diego Leño, (Planta baja de Palacio Federal), 
colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver. 



Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.60 

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.44 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 723.53 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 222.46 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 211.86 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 529.67 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 635.60 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 423.74 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 60.39 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,589.01 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,118.68 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 847.47 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,165.27 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 158.90 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 86.88 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com


